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RESUMEN 

En el expediente objeto de este informe, el señor Segovia al contratar un seguro de salud, 

espera que las enfermedades que estaban siendo atendidas por la EPS no sean 

consideradas como preexistencias en el nuevo seguro de salud que adquiere; sin embargo, 

ello no sucede, sino que al momento de ir a atenderse a una clínica se le informa que tenía 

dos enfermedades consideradas como preexistentes, la rinitis alérgica y las hemorroides. 

Ante este suceso, el señor Segovia interpone una denuncia señalando que se le ha vulnerado 

el deber de idoneidad del servicio ofrecido y el deber de protección mínima de los contratos 

de consumo. Por su parte la aseguradora afirma que existen dos sistemas que son 

independientes, por un lado, el sistema EPS y por el otro el sistema de seguros; que, en base 

a la legislación vigente, solo se encuentra regulado que las preexistencias se van a excluir 

solo si estas pasan de un seguro a otro seguro o de una EPS a otra y no de una EPS a un 

seguro o viceversa. Sin perjuicio de lo que la compañía de seguros argumenta, se concluye 

que la aseguradora sí ha infringido los artículos 18, 19 y 47 del Código de Protección al 

Consumidor, pues de la lectura conjunta del artículo 118 de la Ley de Contrato de Seguros 

se desprende que sí se regula que las preexistencias no sean consideradas como tal si se 

pasa de un sistema de EPS a un seguro de salud. 

Palabras clave: 

Deber de idoneidad, Protección al consumidor, Entidad Prestadora de Salud, Seguros de 

Salud, medidas correctivas. 



3 

INDICE 

I. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................... 5

II. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE ............................................. 8 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES: .............................................. 8 

1. Antecedentes ............................................................................................................ 8

2. Hechos relevantes del caso ..................................................................................... 9 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINICPALES PROBLEMAS JURÍDICOS .................. 13 

1. Problemas Principales: .......................................................................................... 13 

2. Problemas secundarios: ........................................................................................ 13 

V. ¿Pacífico Seguros al negarse a cubrir las enfermedades que venían siendo

atendidas por una EPS y considerarlas como preexistentes en la nueva póliza de

seguro del denunciante infringió la normativa vigente de Protección al Consumidor,

ley N° 29571? ..................................................................................................................... 13 

5.1. ¿Se ha vulnerado el deber de idoneidad? ......................................................... 14 

5.2. Garantía Legal de las enfermedades preexistentes ......................................... 19 

5.3. Principio de Protección mínima al consumidor................................................ 22 

VI. Postura respecto de la decisión adoptada por Indecopi ..................................... 25 

VII. ¿Las medidas correctivas impuesta a Pacifico Seguro han sido idóneas?

Alcance de las medidas correctivas y como se aplica al presente caso. ..................... 27 

7.1. Medidas Correctivas ........................................................................................... 27 

7.2. Análisis de las medidas correctivas impuestas en el caso ............................. 29 

CONCLUSIONES ............................................................................................................... 32 

BIBLIOGRAFÍA: ................................................................................................................. 33 



4 
 

 

 

 

 

N° EXPEDIENTE  582-2013-CC1 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE LAS 

CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

Derecho Administrativo, Derecho de 

protección al consumidor  

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

- Resolución Final N° 501-2014/CC1 de 

la Comisión de Protección al 

Consumidor 1. 

- Resolución 4357-2014/SPC-

INDECOPI 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Oscar Ezequiel Segovia Trauco 

DEMANDADO/DENUNCIADO 
El Pacífico Peruano – Suiza Seguros y 

Reaseguros 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
INDECOPI 

TERCEROS  

OTROS 

[En este rubro, el/la estudiante puede tener 

en consideración cualquier otro dato que 

considere importante o que le genere duda, 

a fin de abordarlo con el/la asesor/a.]   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

I. INTRODUCCIÓN  
 

En los últimos años, se ha hecho más evidente que existen riesgos a la salud y vida 

de las personas, pues, así como la actual pandemia que estamos atravesando, hay 

diversas situaciones que ponen en peligro a la vida y salud de los ciudadanos de forma 

inesperada.  

 

La Constitución Política del Perú, norma primordial de carácter obligatorio, establece 

en el numeral 1 del artículo 2° que toda persona tiene el derecho a la vida; asimismo, 

en su artículo 7° consagra el derecho a la protección de la salud y el deber de todo 

ciudadano de contribuir a la promoción y defensa de esta. Por consiguiente, son la 

vida y salud de las personas, derechos primordiales, pues sin vida y salud, las 

personas no se van a poder desarrollar.  

 

Así como los ciudadanos tienen derecho a la salud, quien va a velar por los derechos 

humanos recogidos en la carta magna, va a ser el estado, como garante en este caso 

del derecho a la salud. Asimismo, en base al artículo 11° de la constitución, el estado 

va a garantizar el acceso libre a las prestaciones de salud, a través de entidades 

públicas o privadas. Se entiende que el objetivo de este precepto constitucional es 

que todas las personas tengan acceso de manera indiscriminada al derecho a la salud, 

sea que la prestación venga de una entidad estatal o particular, el objetivo es que 

todas las personas gocen del derecho a la salud sin excepción alguna.  

 

En la misma línea y de manera más específica, en el artículo 65° de la Constitución, 

se evidencia que el estado protege el interés de los consumidores y usuarios, y va a 

velar de manera particular por “la salud y seguridad de la población”. 

 

Si bien el acceso a la salud tal como lo expresa la constitución es gratuito y el estado 

como garante va a tutelar la salud de las personas; es evidente que ello no es 

suficiente para que la salud se vea garantizada de manera cabal, pues como sabemos, 

el sector salud, y más aún actualmente, se encuentra saturado y la atención es poco 

eficiente; asimismo, muchas veces las medicinas o tratamientos en general no son 

gratuitos; entonces, es ahí cuando, las personas van a evaluar que para asegurar su 

vida y salud de manera íntegra, lo obtendrán de manera particular, mediante los 

Seguros de salud, pues con ello van a salvaguardar su salud antes de que se vea 

afectada.  
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Los seguros van a servir para “transferir la cobertura de los riesgos a otra persona, en 

este caso, a una persona jurídica que tenga como objeto social justamente el servir 

de asegurador”1. Entonces, los seguros al ser contratados por las personas, tienen el 

deber de prestar los servicios idóneos para salvaguardar o cubrir los posibles riesgos 

que pueda sufrir la salud de las personas, en base al artículo 65 que ya se ha 

mencionado, pues los asegurados son los consumidores y usuarios de los seguros de 

salud.  

 

El estado para poder materializar su rol garante, en el año 2009, promulgó la Ley N° 

29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal de Salud, cuyo objetivo era “establecer 

el marco normativo del aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el 

derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud, así como 

normar el acceso y las funciones de regulación, financiamiento, prestación y 

supervisión del aseguramiento”2, y su ámbito de aplicación son las instituciones 

públicas, privadas y mixtas. En esta ley también se precisa que el aseguramiento 

universal de salud es un proceso que tiene como finalidad que todas las personas sin 

discriminación alguna, puedas poseer y disponer de un seguro de salud que “le 

permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud de carácter preventivo, 

promocional, recuperativo y de rehabilitación, en condiciones adecuadas de eficiencia, 

equidad, oportunidad, calidad y dignidad”3.  

 

La controversia que se presenta en el expediente elegido para el presente informe es 

sobre la cobertura de enfermedades preexistentes, en el caso que nos atañe, un 

asegurado por una Entidad Prestadora de Salud (EPS) mediante un seguro de 

continuidad, pasó a contratar una póliza de seguro emitida por una Compañía de 

Seguros, presumiendo la continuidad de la atención de las enfermedades 

preexistentes, lo que se conocerá como preexistencias cruzadas; luego, fue a 

atenderse a una clínica, en la cual le informaron que las enfermedades 

 
1 Martínez Ventura, J, Alfaro Rosas, P., Bossio Bossio, C. y otros (2014). Apuntes Sobre La Nueva Ley De Contrato 
de Seguro: Análisis y críticas a dos años de su publicación. Revista de Actualidad Mercantil; Núm. 3, pp. 110 
2 Artículo 1°. - Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene el objeto de establecer el marco normativo del aseguramiento universal en salud, a fin de 
garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud, así como normar el 
acceso y las funciones de regulación, financiamiento, prestación y supervisión del aseguramiento. 
3 Artículo 3°. - Del aseguramiento universal en salud  
El aseguramiento universal en salud es un proceso orientado a lograr que toda la población residente en el territorio 
nacional disponga de un seguro de salud que le permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud de 
carácter preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación, en condiciones adecuadas de eficiencia, 
equidad, oportunidad, calidad y dignidad, sobre la base del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS). 
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preexistentes no serían cubiertas por la póliza, pues no existen las preexistencias 

cruzadas. 

 

Las enfermedades preexistentes, según lo establece la Ley N° 29561 en su 

artículo 2, va a ser “cualquier condición de alteración del estado de salud 

diagnosticada por un profesional médico colegiado, conocida por el titular o 

dependiente y no resuelta en el momento previo a la presentación de la declaración 

jurada de salud”, esta misma norma regula la continuidad en la cobertura de 

preexistencias en los planes de las EPS.  

 

Otra norma que va a regular las preexistencias es la Ley N° 28770, la cual va a 

ser una de las normas en conflicto del presente caso, bajo esta ley se dispone la 

cobertura de preexistencia de enfermedades en el nuevo seguro de enfermedades 

y/o asistencia médica.  

 

De ambas normas no se puede desprender si es que las enfermedades 

preexistentes bajo una EPS puedes seguir siendo cubiertas cuando el asegurado 

se pase a una póliza de seguros, siendo que ambas son diferentes sistemas de 

seguros. Para ello, es preciso mencionar que en el año 2013 entra en vigor la Ley 

de Contrato de Seguros, que como señala su artículo, se aplica a todas las clases 

de seguros y tiene carácter imperativo; de ellos podemos entender que la ley no 

realiza distinción entre una EPS y una póliza de seguros, pues la regulación 

respecto a las preexistencias no va a ser excluyente.  

 

Entonces, bajo las leyes y normativas vigente es de analizar que existe la 

preexistencia cruzada y que las enfermedades preexistentes atendidas por una 

EPS van a seguir siendo cubiertas por una póliza de seguros, pues como 

analizaremos en el presente informe, los principios y derechos del consumidor se 

ven vulnerados con la negativa de la compañía de seguros de atender las 

preexistencias cubiertas por una EPS.  

 

Asimismo, al reconocer que la cobertura de las preexistencias sí se puede dar si 

se pasa de una EPS a un seguro de salud, en el caso materia de análisis se han 

vulnerado principios y derechos fundamentales con la negativa de cubrir las 

enfermedades preexistentes; también, se va a abordar las medidas correctivas 
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que impuso la sala de protección al consumidor INDECOPI, ello para poder 

analizar si la medida correctiva impuesta ha sido idónea respecto al perjuicio 

causado al administrado o si hubiese sido oportuno otras medidas correctivas. 
   

II. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 

Tal como se ha mencionado en la introducción, los seguros de salud son muy 

importantes, y aún más en la actualidad, que se ha estado presentado diversas 

afecciones a la vida y salud de las persona; asimismo, el cambio de un seguro a otro 

y que este nuevo cubra las enfermedades que se presentaron en el seguro anterior 

cobra relevancia, pues si esto no ocurre genera incertidumbre y desconfianza en las 

aseguradoras, pues si las enfermedades no van a ser cubiertas, cabe la pregunta para 

qué contratar un seguro de salud, que tiene como único objetivo la cobertura de las 

enfermedades que se presenten.  

 

De la misma manera, como se va a poder observar a lo largo del presente informe, el 

expediente materia de análisis cuenta con varias disciplinas del derecho, pues como 

se ha precisado, una de las formas de protección o salvaguarda al derecho a la salud 

va a ser los Seguros de Salud; no solo se va a observar la protección al consumidor, 

sino que también implica el derecho constitucional y derecho administrativo.  

 

Tal como se ha expresado anteriormente, el tema de discusión del presente 

expediente es la cobertura de enfermedades preexistentes por una EPS y que esta 

cobertura pase a una póliza de seguro.     

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES: 
 

1. Antecedentes 

El señor Oscar Ezequiel Segovia Trauco contrató un plan de salud con Pacifico S.A. 

Entidad Prestadora de Salud (EPS) desde setiembre de 2011 al 31 de julio del 2013; 

el 22 de octubre de 2011 fue diagnosticado con rinitis alérgica y el 4 de abril de 2012 

con hemorroides, enfermedades que han sido cubiertas durante el periodo de vigencia 

del plan de salud contratado con la EPS.  

 

En el mes de agosto del 2012, el señor Segovia solicita a Pacíficos Seguros un seguro 

de continuidad, mediante el cual se emite la Póliza N° 7664910; aduce que al momento 

de llenar el formulario de esta póliza el señor Segovia pregunta al personal que ofrece 
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los seguros de Pacíficos sobre las preexistencias, a lo que la vendedora expresa de 

manera verbal que “no había problema alguno y que consignar las dolencias en el 

formulario que se llena tiene carácter informativo y no significa la exclusión alguna”.  

 

Posterior a ello, el 31 de julio de 2013, al término del plan de salud con la EPS, 

Pacíficos Seguros activa el seguro de continuidad con un nuevo número de póliza 

9797782, en la cual consigna como preexistencias a las enfermedades de rinitis 

alérgica y hemorroides; póliza que no ha sido remitida al señor Segovia.  

 

2. Hechos relevantes del caso 

 

El 17 de agosto del año 2013, el señor Oscar Ezequiel Segovia Trauco acudió a la 

clínica Jockey Salud para atenderse con el Otorrino, en ese preciso momento le 

informan que tenía dos enfermedades que fueron consignadas como preexistencias 

por la aseguradora El Pacífico Peruano – Suiza Seguros y Reaseguros. 

 

El día 28 de agosto del 2013, tras la atención recibida, el señor Segovia formula 

denuncia contra la aseguradora en mención, aduciendo que la Ley N° 28770 señala 

que al término de un contrato de seguro, si el asegurado contrata otra póliza de seguro 

con las misma aseguradora o con otra, las enfermedades que hayan sido cubiertas 

durante la vigencia de la póliza anterior no serán consideradas como preexistentes; 

por lo que, manifiesta que las dos enfermedades, hemorroides y rinitis alérgica, 

habiendo sido atendidas por la póliza de Pacíficos EPS, no deberían ser consideradas 

como preexistentes.  

 

Menciona, también, que se ha vulnerado la Resolución SBS N° 3203-2013; de la 

revisión de la mencionada resolución, es de ver que el denunciante se refiere 

específicamente al artículo 3, que precisa que el término “preexistencia” de la Ley N° 

28770 se debe entender en base a lo señalado por el artículo 118 de la Ley N° 29946.  

 

El día 06 de setiembre de 2013, el denunciante reitera la denuncia contra la 

aseguradora Pacífico Peruano y añade que en agosto del 2012 cuando solicitó una 

póliza de seguro de número 7664910, al momento de rellenar el formulario le 

preguntaron sobre las molestias que había sentido, respondiendo que tenía dos 

dolencias, rinitis alérgica y hemorroides, y que estas habían sido consideradas y 

tratadas bajo el seguro EPS.  
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Asimismo, precisó que nunca recibió la copia del formulario de la póliza N°7664910; 

la cual fue pagada puntualmente; no obstante, aduce que en ningún momento fue 

activada y que, a pesar de ello, fue anulada el 31 de julio del 2013; agrega que la 

nueva póliza que solicitó, de número 9797782, procura determinar, como 

enfermedades preexistentes, a la rinitis alérgica y hemorroides. 

 

En la denuncia presentada, el señor Segovia adjunta la respuesta de la aseguradora 

Pacíficos, de fecha 27 de agosto del 2013, en donde Pacifico seguros explica que las 

Entidades Prestadoras de Salud (EPS) y las Empresas de Seguros son totalmente 

distintas; por lo que, concluyen que las enfermedades de rinitis alérgica y las 

hemorroides son consideradas preexistentes y en la nueva póliza de seguros seguirán 

siendo consideradas como tal.  

 

La denuncia interpuesta por el señor Segovia llegó a Indecopi con Expediente N° 582-

2013/CC1, en donde la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al 

consumidor admite a trámite la denuncia que interpuso el señor Segovia el día 28 de 

agosto del 2013, pues argumenta que la cobertura de la póliza N° 9797782 afecta a 

las expectativas que el denunciante tenías con respecto al seguro, ya que no incluye 

a las enfermedades de rinitis alérgica y a las hemorroides; por el contrario, las 

considera como preexistentes y las aparta de la cobertura del seguro contratado. Lo 

que determinaría ser una infracción al deber de idoneidad, tipificado en los artículos 

18 y 19 del Código. 

 

Respecto al hecho que la empresa no brindó la copia del seguro al señor Segovia, la 

comisión concluye que ello implica una vulneración al deber de protección mínima del 

contrato, regulado en el artículo 47, literal e), del Código.  

 

La empresa explica que el denunciante obtuvo un Plan de Salud, el cual había sido 

contratado por la empresa empleadora del señor Segovia, Empresa Tarjeta Naranja 

Peú S.A.C., la cual había contratado con Pacifico Salud, con una vigencia entre el 

setiembre del 2012 al 31 de julio 2013. 

 

Luego de ello, el denunciante contrató con Pacifico Seguros el Seguro de Salud Total, 

mediante el beneficio de continuidad, desde setiembre del 2012 hasta setiembre del 

2013 contrató la póliza N° 7664910, en la cual, según la empresa, habrían estipulado 

la Cláusula de exclusión, de lo que se desprendería que las enfermedades de rinitis 
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alérgica y las hemorroides serían consideradas preexistentes y, por lo tanto, excluidas 

en la cobertura de la póliza en mención.  

 

En este extremo, la aseguradora precisa que al ser Pacifico Salud y Pacifico Seguros, 

dos empresas distintas, no tiene la obligación de cubrir las atenciones o enfermedades 

que haya cubierto la otra; de lo que resulta que la denuncia del señor Segovia no 

debería proceder pues la empresa no ha vulnerado la Ley N° 28770 que menciona el 

denunciante.  

 

De la misma manera, la aseguradora añade que luego del cese laboral del señor 

Segovia, este habría solicitado el beneficio de continuidad de Seguro de Salud Total 

de la póliza N° 9797782 con las mismas características de su póliza anterior N° 

766910, la misma que, como anexan de prueba, poseía una cláusula de exclusión en 

la que se encontraban las enfermedades de rinitis alérgica y las hemorroides. 

 

Reiteran que la Ley 28770 se refiere a un cambio de seguro de salud a otro y no de 

un seguro a un plan de EPS. Respecto de la Ley N° 29561 tampoco dispone que el 

derecho de continuidad aplique de un cambio de una EPS a un seguro, sino solo de 

un seguro a otro y de una EPS a otra EPS.  

 

El 18 de octubre la empresa entrega las copias del seguro y sus anexos a la dirección 

del denunciante.  

 

Con fecha 21 de mayo del 2014, la Comisión de Protección al consumidor expide una 

Resolución Final N° 501-2014/CC1, mediante la cual resuelve declarar fundada la 

denuncia interpuesta por el señor Segovia contra El Pacífico Peruano Suiza Compañía 

de Seguros y Reaseguros S.A., a razón de negarle la atención debida por considerar 

como preexistentes las enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides, y por haber 

vulnerado el artículo 47 de la Ley N° 29571, puesto que no entregó una copia de la 

póliza contratada por el denunciante.  

 

Argumenta en base al artículo 1, título 1 y el artículo 118 de la Ley N° 29946, esta ley 

va más allá de la Ley N° 28870, ya que la Ley de Contratos de Seguros establece que 

las enfermedades preexistentes que venían siendo cubiertas durante la vigencia de 

su primer seguro se salud, sea esta una EPS o una emitida por un sistema de seguros, 

seguiran siendo cubiertas por la compañía de seguros o EPS. 
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Entonces, la comisión concluye que la norma vigente garantiza a los asegurados 

mantengan la cobertura de las enfermedades que hubieran sido diagnosticadas en su 

póliza anterior, al momento de migrar de una EPS a un seguro o viceversa. 

 

Entonces, vulnera el artículo 18 y 19 del Código.  

 

Ante estas infracciones, la comisión ordena como medida correctiva que la empresa 

le brinde al denunciante una póliza de seguro con las mismas características de la 

anterior y reitera que en esta no debería considerarse como enfermedades 

preexistentes a la rinitis alérgica y a las hemorroides. Adicionalmente, impone una 

sanción a la empresa de 30 UIT y que le devuelva al señor Segovia las costas y costos 

del proceso.   

 

Ante esta resolución, El Pacifico Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros 

interpone Recurso de Apelación contra la Resolución Final 501-2014/CC1, e insiste 

en que en base a la Ley de Contrato de Seguros, una EPS es distinta a un sistema de 

seguros generales y que por ello no estarían vulnerando la normativa vigente; precisa 

que el sistema de seguros generales sí brinda el contrato de continuidad pero que ello 

no involucra a una EPS; por lo que, las enfermedades que han sido consideradas 

como preexistentes en una EPS no tienen la obligación de ser cubiertas por una póliza 

de seguros posterior, pues no son iguales.  

 

En la Apelación, la empresa precisa en cuanto al extremo de la entrega de las copias 

de la póliza de seguros que, sí entregó una copia dela póliza contratada al señor 

Segovia, que si bien fue después de 40 días, y bajo el principio de tipicidad de la 

Administración Pública, en el artículo 47 del Código de consumo solo obliga a la 

entrega de la copia de los contratos, más no determina o fija un plazo para dicha 

obligación; por lo que concluyen que cumplieron con entregar la copia del contrato de 

seguro, que es la obligación que deben cumplir.  

 

Mediante Resolución N° 4357-2014/SPC-INDECOPI, el Tribunal de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad Intelectual confirma la Resolución Final N° 501-

2014/CC1, confirma la medida correctiva y la infracción a los artículos 18 y 19 del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor por haber negado la atención del 

señor Segovia, respecto a las enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides, y 

considerarlas preexistentes.   
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IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINICPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

En el presente apartado, se presentará el problema principal y los problemas 

secundarios que se han identificado en el expediente materia de análisis, problemas 

jurídicos que serán desarrollados a lo largo del presente informe; es así como, en base 

a la controversia entre el señor Segovia y El Pacifico Peruano Suiza Compañía de 

Seguros y Reaseguros los problemas jurídicos encontrados son los siguientes:    

 

1. Problemas Principales:  

El principal problema jurídico identificado es respecto a si Pacífico Seguros al 

negarse a cubrir las enfermedades que venían siendo atendidas por una EPS y 

considerarlas como preexistentes en la nueva póliza de seguro del denunciante 

infringió la normativa vigente de Protección al Consumidor, ley N° 29571; esto toda 

vez que no considera que en la normativa vigente se regule la figura en que las 

preexistencias de las EPS puedan ser cubiertas por un sistema de seguros.  

 

El segundo problema principal que se ha identificado es respecto a si la medida 

correctiva impuesta ha sido idónea para proteger los derechos del denunciante. En 

este caso lo que se va a pretender es determinar si la medida correctiva impuesta 

por la administración calza en las características de la medida correctiva. 

  

2. Problemas secundarios: 

Los problemas secundarios van a ayudar a resolver los problemas principales que 

se ha planteado vamos a encontrar los siguientes:  

2.1. ¿Se ha vulnerado al deber de idoneidad? 

2.2. ¿Se ha respetado las garantías legales? 

2.3. ¿Se ha vulnerado al Principio de Protección mínima del consumidor? 

 

V. ¿Pacífico Seguros al negarse a cubrir las enfermedades que venían siendo 

atendidas por una EPS y considerarlas como preexistentes en la nueva 

póliza de seguro del denunciante infringió la normativa vigente de 

Protección al Consumidor, ley N° 29571? 

 

Para poder brindar una respuesta a primer problema principal es preciso responder a 

los problemas secundarios, los cuales van a contribuir a determinar si es que en el 

caso que se analiza, Pacíficos Seguros infringió el Código de Protección al 

consumidor.    
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5.1. ¿Se ha vulnerado el deber de idoneidad?  

 

Con vistas a determinar si Pacíficos Seguros ha vulnerado o no el deber de 

idoneidad, es necesario que previamente se pueda entender y conocer en qué 

consiste este precepto jurídico, más allá de lo que se encuentra regulado en la 

normativa vigente. 

 

La idoneidad se encuentra recogida en el artículo 18 de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del consumidor; este artículo estipula que idoneidad va a ser 

la “correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente 

recibe” o las circunstancias o naturaleza del servicio ofrecido y ello en base al caso 

en concreto; es de enfatizar que en el artículo en mención se hace alusión a que lo 

que el consumidor espera recibir va a ser “en función de lo que se le hubiera 

ofrecido, la publicidad e información transmitida” y también señala que la idoneidad 

va a ser “evaluada en función a la propia naturaleza del producto o servicio y a su 

aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesta en el mercado”. 

 

En el mismo Código de Protección y Defensa del Consumidor, en el artículo 19, se 

constriñe que es obligación del proveedor el responder por “la idoneidad y calidad 

de los productos y servicios ofrecidos; (…), por la falta de conformidad entre la 

publicidad comercial de los productos y servicios”. Asimismo, en el artículo 20 del 

mismo cuerpo legal, se delimita que las garantías son importantes para analizar si 

se ha cumplido con la idoneidad; esto debido a que, en base a este artículo, las 

garantías al ser “características, condiciones o términos con los que cuenta un 

producto o servicio”, son sustanciales pues el proveedor tiene que brindar el 

producto o servicio de acuerdo a las garantías a las cuales está obligado; a este 

respecto, las garantías pueden ser legales, explícitas e implícitas, este tema será 

analizado a profundidad más adelante pero es necesario mencionarlo con 

antelación, dado que es importante saber que la idoneidad también está vinculada 

a las garantías.   

 

Así, si bien la idoneidad va a ser valorada en cada caso concreto, en base a la 

legislación aplicable y evaluando lo pactado por las partes en el contrato de 

seguros, también se tiene que tomar en cuenta que, tal como se desprende de los 

artículos mencionados, la idoneidad va a ir “en función a la propia naturaleza del 
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producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha sido 

puesto en el mercado”4.  

 

En el mismo sentido, el autor Rodríguez García manifiesta que el consumidor que 

va a merecer protección es el que va a actuar de manera razonable y aduce que 

en base a ello es que se va poder resolver los casos en lo cuales esté en duda la 

infracción al deber de idoneidad; pues si entre el modelo de referencia y lo real no 

hay incongruencias, no se habrá vulnerado la idoneidad, pero si el consumidor 

razonable no ha recibido lo que esperaba, ello va a conllevar responsabilidad por 

parte del proveedor5.  

 

Podemos afirmar entonces que, lo que el consumidor espera recibir va a ser en 

base a la información que ha sido proporcionada por el proveedor, dependiendo de 

lo ofrecido es lo que el administrado va a esperar recibir o va a esperar recibir, en 

caso contrario estará en la facultad de exigir lo que le corresponde acorde a la 

información que se le brindó sobre el producto o servicio.    

 

Esta evaluación de la idoneidad en el caso concreto y en base a lo ofrecido en el 

mercado, como se puede evidenciar, va a comprender otros, pero el relevante para 

el análisis es la asimetría informativa, con miras a entender y analizar de manera 

eficiente el caso en cuestión respecto a la vulneración del deber de idoneidad.  

 

Tal como se ha mencionado, en el artículo 65 de la Constitución6, el estado al 

asumir “un rol defensor del interés de los consumidores y los usuarios”7 va a 

garantizar 3 derechos de los consumidores; por un lado, la información sobre los 

bienes y servicios que se ofrecen; por otro lado, se debe garantizar el derecho a la 

salud y; por último, el derecho a la seguridad 8.  

 
4 Maraví Contreras, A. (2013). Breves apuntes sobre el sistema de protección al Consumidor en el Perú. Revista 
de Actualidad Mercantil. (EDM). (N° 02, pp. 31-41). Recuperado a partir de 
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/12897/13478 
5 Rodríguez García, G. (2014) El apogeo y la decadencia del deber de idoneidad en la jurisprudencia peruana de 
protección al consumidor, THEMIS Revista de Derecho, (65), pp. 303-314. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/10876  
6 Artículo 65°. - El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el 
derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. 
Asimismo, vela, en particular, por la salud y la seguridad de la población. 
7 Echaiz-Moreno, D. (2012). El derecho del consumidor a la seguridad. (043, pp. 105-124). Ius Et Praxis 
https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2012.n043.329  
8 Ledesma Orbegozo, W.R. (2020) Manual sobre la Protección y Defensa del Consumidor, Código de Protección 
y Defensa del Consumidor y Normas Complementarias. (Tercera Edición, pp.7) Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/12897/13478
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/10876
https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2012.n043.329
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Respecto al derecho a la información de bienes y servicios, aquí se puede referir a 

la asimetría informativa que existe entre consumidor y proveedor, pues es el 

proveedor el que va a tener mayor información sobre el producto o servicio que 

ofrece, y también la calidad de la información es importante; asimismo, el código 

de protección al consumidor ha sido aprobado para que los consumidores accedan 

a servicios idóneos y que la asimetría informativa se reduzca, pues un derecho 

principal de los consumidores es recibir un producto o servicio apropiado y 

adecuado9; igualmente, la información que se proporciona al consumidor debe ser 

oportuna, suficiente y veraz, a fin de que el consumidor elija de manera acertada si 

contratar o no el servicio10. 

 

Así, teniendo en cuenta que es el consumidor el más capaz de elegir en base a sus 

necesidades lo que más le conviene, lo que se debe hacer es facilitar y proveer a 

los consumidores de “elementos e instrumentos necesarios para facilitarle una 

toma de decisiones de consumo eficiente”11; por ello, tal como refieren los autores 

Falla y García, el Estado tiene el deber de garantizar la existencia de la información 

adecuada y, también, de “reprimir y eliminarlas practicas comerciales coercitivas 

que lo distorsionan”12. 

 

Esto se condice con los deberes de los proveedores que también están inmerso en 

el Código de Protección al consumidor, los proveedores tiene el deber u obligación 

de brindar al consumidor “toda la información relevante para que tome decisiones 

de consumo adecuadas al comprar un producto o contratar un servicio”13, más aún, 

la información brindada debe ser apropiada, oportuna y fácilmente accesible, por 

cuanto es en razón de la información que recibe el consumidor que se va a evaluar 

la idoneidad, habida cuenta que ha quedado claro que la idoneidad va a ser la 

concordancia entre lo que el consumidor espera recibir y lo que ha recibido, y lo 

 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%B3n%20Consumidor
%202020.pdf  
9 Ibídem, pp. 35  
10 Ibídem, pp. 35 
11 Falla Jara, A., y Garda Torres, J. (1994). "¿Siéntase seguro?”; Seguros compulsivos y protección al consumidor. 
(5(9), pp. 197-202). IUS ET VERITAS Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15464 
12 Ibídem, pp. 198 
13 Ledesma Orbegozo, Wendy (2020); óp. cit., p. 35 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%B3n%20Consumidor%202020.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%B3n%20Consumidor%202020.pdf
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que el consumidor espera recibir es lo que ha sido ofrecido por la empresa, es la 

información que el proveedor le ha proporcionado14.  

 

Entonces, al ser en el presente caso la empresa Pacíficos seguros el proveedor del 

servicio, es el que debería tener mayor y mejor información que los consumidores, 

lo cual no ha sucedido en el caso analizado y es justo cuando los proveedores 

omiten información u ofrecen información defectuosa o incompleta donde se 

generan los conflictos y vulneraciones a los derechos del consumidor.15  

 

En base a los hechos descritos precedentemente, se ha podido evidenciar que, 

para el contrato de la primera póliza, el consumidor solo tenía información de la 

publicidad y de lo informado verbalmente por el personal que lo atendió, personal 

que se supone cuenta con la información veraz y actualizada del servicio que 

ofrece. 

 

Se va a evidenciar que tanto la publicidad como la información transmitida por la 

empresa de Seguros Pacíficos llevó a que el consumidor, el señor Segovia, tenga 

la expectativa de que las preexistencias que venían siendo cubiertas por la EPS 

sean también atendidas por el seguro de salud que estaba contratando, toda vez 

que tanto en la publicidad del “Seguro de Continuidad”, como en la información 

brindada por el personal que lo atendió, llevó a que el consumidor entienda que las 

enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides, no iban a ser consideradas como 

preexistentes, lo que produce que entre lo que el señor Segovia obtuvo y lo que se 

le ofreció no hubo correspondencia, más bien todo lo contrario, se vio perjudicado.   

 

La contratación del primer “seguro de continuidad” ha sido en agosto del 2012, 

póliza N° 7664910; respecto a esto, el señor Segovia aduce en su denuncia que al 

momento llenar el formulario para contratar la póliza de seguro, el personal que lo 

atendió requirió que consigne las molestias que venían siendo atendidas por la 

EPS, a lo cual el denunciante preguntó si las enfermedades que estaban siendo 

atendidas por la EPS iban a seguir siendo cubiertas por la póliza de seguro que 

estaba contratado o si es que habría algún problema e iban a ser consignadas 

como preexistentes; ante esto, el señor Segovia manifiesta que la vendedora que 

lo atendió precisó verbalmente que “no habría problema alguno y que consignar las 

 
14 Ledesma Orbegozo, Wendy (2020); óp. cit., p. 35 
15 Maraví Contreras, A. (2013); óp. cit., p. 35  
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dolencias en el formulario que se llena tiene carácter informativo y no significa la 

exclusión alguna”. Si bien la póliza N° 7664910 ha sido pagada puntualmente, esta 

nunca estuvo activa y fue anulada el 31 de Julio del 2013; no obstante, es relevante 

mencionarla pues el denunciado lo toma como precedente para que, en la segunda 

póliza de seguros, póliza N° 9797782, se consignen como preexistencias las 

enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides, lo cual no es justificado, pues ni 

siquiera remiten las copias del seguro que adquirió el denunciante.  

 

De la misma manera, en cuanto a la publicidad sobre este Seguro de Continuidad, 

de las pruebas que remite el señor Segovia se advierte que en la publicidad de la 

página web se establece de manera textual que este cubre “todas las 

enfermedades que pueden haber sido detectadas mientras trabajabas y tenías un 

EPS y garantiza su cobertura en caso cambies de trabajo (y en consecuencias de 

EPS)”, “con lo cual toda preexistencia será también cubierta por tu próximo seguro 

de salud”.  

 

De la publicidad también podemos deducir que se generó la expectativa de que las 

enfermedades que estabas siendo cubiertas, en este caso, por la EPS iban a seguir 

siendo cubiertas por el próximo seguro de salud; por lo que, se esperaba que si 

una persona contrata un seguro de continuidad las preexistencias iban a seguir 

siendo cubiertas por la póliza de seguro que se contrate con posterioridad. En 

ningún extremo de la publicidad o de lo explicado por la vendedora de la empresa 

se podría deducir que las preexistencias no iban a ser cubiertas si se pasaba de 

una EPS a un seguro de salud.  

 

Al respecto, se puede concluir que en base a los hechos que detalla el denunciante, 

y de lo hasta ahora desarrollado podríamos concluir de manera preliminar que se 

ha vulnerado la idoneidad, dado que la información que poseía el señor Segovia, 

de la publicidad y lo informado por el personal que lo atendió, no se condice con lo 

que posteriormente ha recibido, pues se le consignó como preexistencias las 

enfermedades que venía siendo atendidas por la EPS que él contaba.  

 

Cabe señalar que, sobre el particular, la empresa Pacíficos en su contestación 

sostiene que Pacíficos Seguros es una empresa distinta a Pacíficos Salud y que, 

por ello, no mantienen obligación alguna de considerar las atenciones médicas 

cubiertas por sus pólizas o planes de salud y que, a razón de ello, es que 
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consideraron como preexistentes las enfermedades que padecía el señor Segovia 

antes del contrato de la primera póliza de seguros.  

 

 

Entonces, en cuanto al deber de idoneidad, el señor Segovia arguye que se ha 

vulnerado los artículos 18 y 19 del Código de Protección al consumidor, ello en 

tanto se le negó injustificadamente la cobertura en la nueva póliza de seguros de 

las enfermedades preexistentes que se atendieron con la EPS, de ahí que “el 

proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios 

ofrecidos”16.  

 

Ahora bien, como se mencionó, las garantías son relevantes para dilucidad de 

manera más completa la vulneración a la idoneidad del servicio ofrecido por la 

aseguradora, pues es imperante conocer qué características son relevantes o 

fundamentales en el desarrollo o ejecución del servicio ofrecido por los seguros 

respecto a las preexistencias.  

 

5.2. Garantía Legal de las enfermedades preexistentes 

 

Si bien en el desarrollo del deber de idoneidad se ha abordado la correspondencia 

entre la información que el consumidor poseía y lo que recibió del proveedor, 

también se mencionó que para analizar si se ha vulnerado la idoneidad del producto 

o servicio, es fundamental desarrollar las garantías que se encuentran en el artículo 

20 del Código de Protección y Defensa del consumidor, especialmente las 

garantías legales de las preexistencias.  

  

A este respecto, se debe tener en cuenta las garantías que un proveedor debe 

brindar, puesto que las garantías van a ser las características con las que cuenta 

el producto o servicio 17. El artículo 20 del código en mención determina que existen 

tres tipos de garantías: legal, explicita e implícita; en este artículo se detalla que la 

garantía legal va a ser cuando por mandato de ley o de la regulación vigente no se 

permita la comercialización o prestación de un bien o servicio sin cumplir con la 

garantía; la garantía explicita es mediante la cual se va a determinar los términos y 

condiciones de manera expresa y; por último, determina que la garantía implícita 

 
16 Maraví Contreras, A. (2013); óp. cit., p. 38 
17 Maraví Contreras, A. (2013); óp. cit., p. 38 
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es la que se va a desprender de fines y usos previsibles para los que ha sido 

adquirido, considerando los usos y costumbres del mercado.  

 

En cuanto a los sucesos del caso en análisis, se va a establecer la garantía que 

debió respetar el denunciado, en este caso será la garantía legal; cabe acotar que 

es más que evidente que la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, es una de las garantías legales que se deben respetar en el presente 

caso; ello en base al principio de protección mínima que será desarrollado en la 

siguiente sección; en este apartado no se va a profundizar la mencionada normativa 

pues lo relevante o trascendental ha sido y está siendo abordado a lo largo del 

documento, tanto en la sección de idoneidad como en la del principio de protección 

mínima que se verá expondrá más adelante.  

 

Solo cumpliendo o respetando a cabalidad los principios y derecho de los 

consumidores es que se va a poder respetar e interpretar de manera adecuada la 

Ley 28770, mediante la cual se regula la utilización de las preexistencias en la 

contratación de un nuevo seguro de enfermedades y/o asistencia médica con la 

misma compañía de seguros a la que se estuvo afiliado en el período inmediato. 

Esta ley junto al artículo 118 de la Ley de Contrato de seguros, Ley 29946, 

conforma la garantía legal respecto a las preexistencias que es uno de los temas 

centrales de análisis del presente caso, ya que en esta última ley se establece que 

es de aplicación para todas las clases de seguro y tiene carácter imperativo.  

 

La Ley del Contrato de Seguro en su artículo primero establece que la ley “se aplica 

a todas las clases de seguro y tiene carácter imperativo (…). No obstante, se 

entenderán válidas las estipulaciones contractuales que sean más beneficiosas 

para el consumidor”, desde ya podemos evidenciar que en esta norma también 

está presente el principio pro-consumidor18. Del mismo cuerpo legal, Ley 29946, en 

su artículo 118 establece que las enfermedades preexistentes están cubiertas 

dentro del sistema de seguros y de EPS, como mínimo, hasta los límites del 

contrato original o anterior.  

 
18 Artículo V.- Principios El presente Código se sujeta a los siguientes principios: 
(…) 
2. Principio Pro Consumidor. –  
En cualquier campo de su actuación, el Estado ejerce una acción tuitiva a favor de los consumidores. En 
proyección de este principio en caso de duda insalvable en el sentido de las normas o cuando exista duda en los 
alcances de los contratos por adhesión y los celebrados en base a cláusulas generales de contratación, debe 
interpretarse en sentido más favorable al consumidor. 
(…) 
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Respecto a ello, el denunciado señala que esta norma no ampara que las 

preexistencias cubiertas por una EPS sean también cubiertas por un seguro de 

salud o viceversa, sino que cada una es una figura distinta que no tiene nada que 

ver con la otra. No obstante, en base a la lectura sistemática del código al 

consumidor, la Ley de Contrato de Seguros y a la Ley 28770, se evidencia que el 

amparo de las normas no discrimina o no prohíbe la cobertura de las preexistencias 

si el consumidor pasa de una EPS a un sistema de seguros, sino todo lo contrario, 

ampara al asegurado en ambos casos pues como expresamente se señala que 

“están cubiertas dentro del sistema de seguros y de EPS”.  

 

Entonces, si bien, tal como menciona la empresa aseguradora, la EPS es distinta 

a un seguro de salud, esto no impide que las preexistencias del señor Segovia sean 

cubiertas por la póliza de seguros, pues de la lectura del artículo 118 de la Ley de 

Contrato de Seguros no se infiere que sea excluyente los dos sistemas, sino todo 

lo contrario, la cobertura de preexistencias se va a dar si el asegurado pasa de un 

sistema EPS  a uno se seguros o viceversa y no solo si se pasa de una EPS a otra, 

o de un sistema de seguros a otro.  

 

Lo expuesto se ve reforzado con el artículo 1 de la Ley 28770, que delimita de 

manera clara que, en la contratación de seguros, no se va a considerar 

enfermedades preexistentes aquellas que haya generado el asegurado y por las 

cuales haya recibido cobertura durante la vigencia del contrato del seguro que 

cubrió el periodo inmediatamente anterior, y lo más importante de este artículo es 

que enfatiza en que esto se va a dar “aun cuando dicho beneficio haya tenido origen 

en una póliza de seguro de enfermedades o asistencia médica diferente”.  

 

Ninguna de las normas citadas excluye la continuidad de las preexistencias cuando 

el asegurado migue de una EPS a un sistema de seguros; más bien, en virtud de 

los señalado en el desarrollo de la idoneidad y protección mínima del consumidor 

y demás derechos que tiene el consumidor, es que se debe seguir cubriendo la 

atención de las enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides del señor Segovia.   

 

Complementando el análisis de las garantías legales, la empresa advierte en sus 

descargos que existe un proyecto de ley N° 3416/2013-CR, que propone modificar 

el artículo 118 y que con ello se evidencia que existe un vacío legal y que están en 
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lo correcto al no haber cubierto con la póliza de seguro las enfermedades 

preexistentes del señor Segovia que venían siendo atendidas por la EPS.  

 

Respecto a ello, en el año 2016, se vuelve a plantear el proyecto de ley 264/2016-

CR para modificar el artículo 118 de la Ley de Contratos de Seguros; habida cuenta 

de que existen comentarios del porqué no se ha aprobado este proyecto de ley. La 

comisión de Economía, Banca, Finanzas e inteligencia Financiera mediante 

dictamen se pronuncia que el estado debe defender el interés de los consumidores 

y que no es necesario modificar el artículo 118 en mención, pues las preexistencias 

cruzadas, a su criterio, ya se encuentran reguladas desde la dación de la Ley del 

Contrato de Seguros19.  

 

De igual manera, INDECOPI en su informe 090-2016-DPC, señala que es 

innecesaria la modificación del articulo 118, dado que refiere que de la redacción 

actual de la ley se deduce de manera inequívoca la cobertura de las preexistencias 

en los casos que el asegurado migre de una EPS a un seguro de salud o viceversa.    

 

5.3. Principio de Protección mínima al consumidor  

 

El tercer problema secundario versa sobre si se ha vulnerado el principio de 

protección mínima. Este principio se encuentra en el artículo V, numeral 6 del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor, el cual dispone que el código 

“contiene las normas de mínima protección a los consumidores y no impide que las 

normas sectoriales puedan dispensar un nivel de protección mayor”; es decir, en 

base a este principio, las normas del Código son lo mínimo con lo que se debe 

cumplir para poder proteger a los consumidores; por lo que, otras normas deben 

tener como sustento mínimo las regulaciones que el código establece, no pudiendo 

establecer una protección menor de los derechos de los consumidores.  

 

Tal como se advirtió en el desarrollo del principio de idoneidad, existe una asimetría 

informativa, con lo que el consumidor se va a hallar en un estado de indefensión 

con respecto al proveedor y es por ello que “es justificado constitucionalmente 

establecer protecciones jurídicas mínimas en favor de los consumidores tanto 

 
19 Comisión de Economía, Banca Finanzas e Inteligencia Financiera Periodo Anual de Sesiones 2016-2017 
(2016) Dictamen reacido en el Proyecto de Ley 264/2016-CR. Congreso de la República del Perú. 
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dentro como fuera de una relación de consumo”20; y esta protección mínima la 

vamos a encontrar en el Código de Protección y Defensa al Consumidor; de lo que 

se desprende que, las leyes o normativa en general estarán sujeta a lo previsto por 

el código en mención, que va contener derechos y deberes que son preceptos 

mínimos a cumplir por las administraciones y los administrados.  

 

De manera general, es de afirmar que sí se ha vulnerado este principio a la 

protección mínima, pues se ha puesto de manifiesto, en el presente caso se ha 

vulnerado diversos derechos recogidos en el código en mención. Por otro lado, de 

manera específica, en el código vamos a encontrar la protección mínima en el 

contrato de consumo, esto es relevante para el análisis que se está desarrollando, 

a razón de que el denunciante señala que se ha vulnerado el artículo 47 del Código 

de Protección y Defensa al Consumidor que va a contener reglas que se aplican al 

contrato de consumo; reglas que serán de aplicación para situaciones específicas 

de contratación o modalidades de contratación21. El principio de protección mínima 

es inderogable por las partes, quienes “deben observar necesariamente estas 

reglas, bajo la sanción de que las cláusulas, condiciones, o estipulaciones 

contrarias a ellas sean declaradas inexigibles22”. 

 

Adicional a la vulneración de la idoneidad, otra de las disposiciones quebrantadas 

del código es el artículo 69 del código, sobre los seguros de salud, en el cual se 

establece que las empresas de salud tienen la obligación de informar de forma clara 

el tipo de póliza y la cobertura de los seguros de salud; igualmente, el artículo 72, 

menciona que las empresas de seguros no pueden variar de manera unilateral las 

condiciones de preexistencias o eliminar las coberturas que se pactaron al inicio.  

 

Es claro que la empresa Pacíficos ha trasgredido lo señalado por el código, pues 

en la póliza de seguros ha excluido en el tratamiento a las enfermedades que 

venían siendo atendidas por la EPS del señor Segovia; lo que trae consigo que los 

derechos del consumidor sean vulnerados, lo que acarrea infracción por parte del 

denunciado. 

 
20 Canalle, R. (2021). Análisis de los Principios del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Del Principio 
de Protección Mínima. Canalle Agogados. Recuperado a partir de http://canalleabogados.com/wp-
content/uploads/2021/06/Principio-de-proteccion-minima-2.pdf 
21 Villota Cerna, M.A., (2015) Contrato de consumo, protección mínima del contrato de consumo y cláusulas 
abusivas. Recuperado a partir de: 
http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wpcontent/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CON
SUMO.pdf 
22 Ibídem. 

http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wpcontent/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CONSUMO.pdf
http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wpcontent/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CONSUMO.pdf
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El señor Segovia plantea la infracción del artículo 47 del Código de Protección y 

Defensa del consumidor porque la compañía de seguros no le brindó la copia del 

contrato de seguros que ha adquirido el señor Segovia. La empresa contesta en 

este extremo señalando que la copia del seguro contratado por el señor Segovia sí 

fue entregado, que el tiempo fue de 40 días después que se interpuso la denuncia 

por parte del señor Segovia; argumenta que en la ley no menciona un plazo para 

la remisión de la copia del contrato, apelando al principio de legalidad del derecho 

administrativo indica que en ninguna norma legal se menciona plazo alguno; por lo 

que, ha cumplido con entregar al señor Segovia copia del contrato suscrito.  

 

De lo señalado por las partes y conforme a los principios establecidos en el código, 

es de señalar que lo que señala la empresa no va acorde con la protección mínima 

del consumidor y tampoco del contrato de consumo; si bien en el artículo 47 en 

mención no señala un plazo para que se corra traslado de la copia del contrato al 

consumidor, el citado artículo se debe leer en concordancia con los demás 

principios o preceptos del derecho administrativo.  

 

La Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS) establece principios 

básicos establecidos para el mercado y los consumidores, uno de ellos y el 

relevante para el análisis del caso es en cuanto a la protección al consumidor, 

establece que los requerimientos o principios básicos para la actividad de la 

aseguradora “incluyen la presentación de información oportuna, completa y 

relevante a los consumidores, tanto antes de firmar el contrato como después”23; 

en esta misma línea, la información de los servicios de seguros la conocen y 

poseen en mayor medida las aseguradoras y, claramente, sus trabajadores; por lo 

que, los consumidores deben “tener acceso a la información requerida para tomar 

una decisión informada antes de formalizar un contrato”24y también tener 

conocimiento del contenido del contrato de manera oportuna “para estar informado 

acerca de los derechos y obligaciones durante la vigencia del contrato”25; entonces, 

tenemos que concluir que en cuanto a remisión de las copias del contrato de 

 
23 Macías Muñoz, O. y Pérez Jiménez, F. (2008). Tema I Fiscalización de la Actividad Aseguradora en O. Contreras 
Strauch (ed.), Temas Relevantes del Derecho de Seguros Contemporáneo CILA (Comité Iberoamericano de AIDA) 
X Congreso (pp. 17-74). Fundación Mapfre. 
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/41CE1AB46B9C599005257A07006BA9A1/$FILE/T
emas_relevantes_del_Derecho_de_Seguros_contemporaneo_CILA-129.pdf  
24 Ibídem, pp 43 
25 Ibídem, pp 43 
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seguros que se suscribió entre el señor Segovia y la aseguradora se vulneró el 

principio de protección mínima al contrato. 

 

En este caso es lógico que la entrega de la copia del contrato de la póliza de seguro 

debió ser de manera oportuna, de lo contrario perjudica al consumidor, toda vez 

que toma conocimiento de lo contratado cuando ha pasado más de dos meses de 

haber suscrito el contrato y 40 días después de haber interpuesto la denuncia; es 

después de más de dos meses que el señor Segovia se entera de manera escrita 

y formal que la póliza de seguro con la que cuenta tiene como preexistencias las 

enfermedades que el consideraba iban a seguir siendo atendidas.  

 

Cabe mencionar que si la copia del contrato hubiera sido remitida con celeridad o 

de manera oportuna, quizá no se hubiera producido la situación actual y, por lo 

tanto, los derechos del denunciante, no se hubieran visto lesionados, incluso se 

pudo haber pactado un contrato en donde las partes lleguen a un acuerdo o como 

mínimo el consumidor hubiera podido obtener información verás y completa del 

servicio que iba a recibir, en este caso que las enfermedades que venía siendo 

atendidas por la EPS iban a ser consideradas como preexistentes.  

 

No se trata de cumplir solo con la remisión de las copias del contrato y que el 

momento en el que se realice sea a discreción del proveedor, sino que, justamente 

en base al principio de protección mínima del contrato de consumo y de los 

derechos que el consumidor goza, es que se debió remitir las copias a los días de 

haber suscrito el contrato ; es más, de los hechos se evidencia que al momento de 

la denuncia, el señor Segovia no tenía las copias de la póliza de seguro, y ni 

siquiera en los días siguientes se envió la información pertinente, sino tuvo que 

pasar más de 40 de cuarenta días, lo que hace pensar que incluso la empresa no 

tenía en claro el contrato de la póliza de seguros celebrada con el señor Segovia, 

lo que conlleva a inferir que recién en el momento de la denuncia o posterior a ella 

estipularon clausulas y términos del contrato.    

 

VI. Postura respecto de la decisión adoptada por Indecopi  
 

En el presente caso, la secretaria técnica de Protección al consumidor admite la 

denuncia presentada por el señor Segovia y, en cuanto al deber de idoneidad motiva 

que la empresa El Pacífico Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros 
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Pacífico sí infringió el articulo 18 del Código de Protección y Defensa del consumidor. 

En primer lugar, porque la Ley de Contrato de seguros sí es aplicable al caso concreto 

pues al momento de la activación de la póliza N° 9797782, la ley se encontraba 

vigente. En segundo lugar, al ser la Ley N° 29946 de aplicación al caso en concreto, 

se aplica lo estipulado en ella, tal como las preexistencias (artículo 118).   

 

En este extremo, la decisión de Indecopi es acertada, pues en el expediente que se 

viene analizando se evidencia la asimetría informativa que se ha descrito en el 

desarrollo del presente informe, ya que respecto a la publicidad e información recibida 

de manera verbal por el consumidor es que el proveedor indujo a error o confusión al 

consumidor, pues el señor Segovia creyó que las enfermedades que venían siendo 

atendidas por la EPS no iban a ser consideradas preexistencias. Otro dato relevante 

del caso es que, si bien uno de los grandes mecanismos para la difusión de la 

información es la publicidad, el otro gran mecanismo es el contrato, el cual no fue 

entregado al señor Segovia, por lo que en este extremo tampoco se ha protegido la 

idoneidad del servicio ofrecido al consumidor26. 

 

Asimismo, se infringió el deber de idoneidad pues no se respetaron las garantías 

legales que se ha advertido; por un lado, el artículo 118 de la Ley de Contratos y el 

artículo 1 de la Ley 28770, ya que de ambas normas se colige que el consumidor va 

a esperar que si tiene cobertura de ciertas enfermedades, las mismas van a ser 

cubiertas por el seguro que contrate con posterioridad, y que ello no se va a ver 

limitado si su seguro inmediatamente anterior es un sistema EPS o un sistema se 

seguros, pues la cobertura no hace diferencias entre ambos sistemas.  

 

Por consiguiente, el señor Segovia tenía la expectativa que sus enfermedades que 

estaban siendo cubiertas por la EPS no iban a ser consideradas como preexistentes 

en la póliza de seguro que estaba contratando, lo cual no fue así; de eso se obtiene 

que se ha vulnerado el deber de idoneidad del servicio ofrecido, pues no ha habido un 

nexo entre lo ofrecido y el servicio que ha recibido.   

 

En cuanto a la protección mínima, artículo 47 de la Ley N° 29571, la sala también 

resuelve que se ha infringido este principio, toda vez que la compañía de seguros no 

hizo la entrega de la copia del contrato de seguro de manera oportuna. Es acertada la 

decisión de considerar una infracción al hecho de que la empresa no entregó las 

 
26 Maraví Contreras; óp. cit., p. 36 
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copias, pues como bien precisa la sala, que el proveedor estime pertinente en qué 

momento le va a entregar la copia del contrato de seguro, le otorga una 

discrecionalidad que pone en peligro al consumidor.  

 

Como en el presente caso, la asimetría informativa, la vulneración a la idoneidad del 

servicio y demás principios han perjudicado al señor Segovia, quien contrató el seguro 

con la expectativa de ver cubiertas sus enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides; 

quizá si el contrato o información hubiera sido oportuna y verás, el denunciante no 

hubiera contratado el seguro de continuidad o hubiera visto una opción alterna.  

 

De este modo, otro de los derechos de los consumidores que refuerza lo señalado es 

el que se encuentra en el numeral 2 del artículo V del Código, el Principio Pro-

Consumidor, mediante el cual se establece que el estado debe ejercer una actuación 

tuitiva a favor de los consumidores y que cuando exista duda en los contratos 

celebrados por las partes “debe interpretarse en sentido más favorable al consumidor”.   

 

VII. ¿Las medidas correctivas impuesta a Pacifico Seguro han sido idóneas? 

Alcance de las medidas correctivas y como se aplica al presente caso. 
 

7.1. Medidas Correctivas 

 

Las medidas correctivas son figuras jurídicas que a diferencia de las sanciones que 

son de carácter punitivo, se van a encontrar en la línea del fin preventivo de derecho 

administrativo, el cual cumple el objetivo de restaurar o volver a su estado anterior la 

esfera jurídica del administrado. Según Villanueva, la medida correctiva es un 

instrumento de protección al consumidor, un dispositivo que va a servir de regulación 

de las actuaciones negativas dentro del ámbito económico; las cuales corrigen, 

revierten y eliminan dichas conductas27. A este respecto, es de afirmar que la 

aplicación de las medidas correctivas no va a prescindir que se inicie un 

procedimiento administrativo sancionador, sino que su imposición puede ser el 

resultado del desarrollo de la función de inspección, fiscalizadora o supervisión de 

los organismos reguladores28. Según el artículo 245, numeral 3, del TUO de la ley 

 
27 Villanueva, B (2007). La Funcionalidad Y Delimitación De Las Medidas Correctivas Como Mecanismo Regulador 
De Las Conductas Económicas Negativas En El Mercado Y El Respeto Al Principio Del Non Bis In Idem. Revista 
Internauta de Práctica Jurídica. Valencia, España. 
https://www.uv.es/ajv/art_jcos/art_jcos/num19/RIPJ_19/EX/19-17.pdf 
28 Idídem, p. 141 
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de procedimiento administrativo sancionador, la conclusión de la actividad de 

fiscalización puede ultimar en la adopción de medidas correctivas. 

 

De manera general, una primera aproximación a la normativa de las medidas 

correctivas se va a encontrar en el artículo 251, numeral 1, de la Ley N° 27444, Ley 

General del Procedimiento Administrativo General se colige que “Las sanciones 

administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de 

medidas correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la 

situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo los bienes 

afectados (…). Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser 

razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes 

jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto” 

(subrayado y sombreado es nuestro) 

 

Las medidas correctivas al ser actos administrativos deben cumplir con los requisitos 

y principios del acto administrativo, uno de los cuales es el principio de legalidad; 

Morón asevera que, para que se pueda afirmar que un acto administrativo cumple 

con el requisito de legalidad, se debe corroborar el cumplimiento de la legalidad 

formal, sustantiva y teleológica29  

 

A este respecto y de lo resaltado en el artículo 251 de la Ley 27444, toda medida 

correctiva debe encontrarse tipificada de manera concisa y clara en algún cuerpo 

normativo. Salazar refiere que, con este requerimiento del principio de legalidad se 

busca determinar de manera clara las infracciones, actos de gravamen y las 

sanciones que se podrán imponer a los administrados30.  

 

Otras de las características imprescindible de las medidas correctivas es que estas 

deben ser razonables, satisfactoria y objetiva. Las medidas correctivas tienen como 

rasgo esencial el exigir la realización de un acto, o pretender el cumplimiento de una 

obligación con el objetivo de restablecer o reducir los efectos o consecuencias 

 
29 Morón Urbina, J. C. (2010). Los actos-medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la 
potestad sancionadora de la Administración. Revista De Derecho Administrativo, (9, pp. 148). Recuperado a 
partir de https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13710 
30 Salazar, S (2019). La conceptualización y la aplicación de las medidas administrativas, 
específicamente las medidas preventivas, medidas correctivas y medidas cautelares, en el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en el sector hidrocarburos en el año 2018. (Trabajo 
Académico para optar el título de Segunda Especialidad en Derecho Administrativo) 
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/16330/Salazar_Verdi_Conceptuali
zaci%c3%b3n_aplicaci%c3%b3n_medidas%20administrtivas1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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negativas que se hayan producido al momento de incurrir en infracciones 

administrativas31. 

 

En cuanto a la razonabilidad de la medida correctiva se encuentra relacionada 

directamente con el principio de proporcionalidad, pues no es imaginable imponer 

una medida correctiva ante cualquier falta mínima o por el contrario una medida 

correctiva leve que no cumpla con el objetivo para el cual ha sido impuesta, como 

vamos a poder evidenciar en el presente caso. La aplicación del principio de 

proporcionalidad es de suma importancia en el ámbito administrativo pues tiene 

como fin limitar la discrecionalidad de la administración en sus decisiones, sobre todo 

cuando estas puedan afectar la esfera jurídica del administrado32. 

 

Siguiendo el hilo conductor, tal como se ha expresado en el párrafo anterior, una 

medida correctiva debe ser eficaz/ satisfactoria; es decir, debe cumplir con el objetivo 

de restaurar la esfera jurídica del administrado a la instancia anterior. A diferencia de 

las sanciones, que tienen siempre una naturaleza constitutiva, pues le otorgan al 

infractor en una posición jurídica nueva y desfavorable; las medidas correctivas son 

de naturaleza declarativa porque solo revelan que ha existido una infracción 

normativa que exige algún mandato de hacer o dar para revertir sus efectos33.  

 

Por último, la aplicación de una medida correctiva no va a requerir de probanza 

alguna, pues dado que no se desarrolla dentro de un proceso sancionador y tiene 

como fin la restitución de la esfera previa a la infracción solo es imperiosa la 

constatación de la infracción normativa; las correctivas no requieren ni de probanza 

ni de acreditación de responsabilidades como si lo necesita la sanción, basta con 

conocer datos concretos y objetivos de la alteración de un estado a causa de una 

infracción34 

 

7.2. Análisis de las medidas correctivas impuestas en el caso  

 

De manera específica y siguiendo el caso en análisis, en el presente caso estamos 

ante infracciones a nivel consumidor, siendo que se ha precisado que toda medida 

correctiva debe encontrarse tipificada en alguna norma; para el análisis del 

 
31 Morón Urbina, J. C. (2010); óp. cit., p. 140 
32 Salazar, S (2019); óp. cit., p. 29 
33 Morón Urbina, J. C. (2010); óp. cit., p. 151 
34 Ibídem, p. 152 
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expediente, vamos a encontrar la regulación de esta figura en el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en el artículo 11435, que va a determinar que 

Indecopi puede dictar medidas correctivas reparadoras y complementarias, las 

cuales van a encontrar su regulación en los artículos 11536 y 11637 del mismo cuerpo 

legal.   

 

En el caso, la Comisión de Protección y Defensa al Consumidor, ante las infracciones 

cometidas por la aseguradora respecto a la normativa vigente, el deber de idoneidad 

y de protección mínima, ordenó como medida correctiva que la empresa El Pacífico 

Peruano – Suiza Seguros y Reaseguros brinde al denunciante una póliza de seguro 

con las mismas características de la anterior y reitera que en esta no debería 

considerarse como enfermedades preexistentes a la rinitis alérgica y a las 

hemorroides. 

 

De la medida correctiva impuesta por el órgano resolutivo de Indecopi y de la lectura 

del artículo 115 y 116 del Código de Protección y Defensa al Consumidor, se puede 

deducir que estamos ante el supuesto de una medida correctiva reparadora, pues 

con la entrega de la póliza de seguros en los términos que el señor Segovia había 

esperado recibir, se pretende cumplir con la ejecución de la obligación asumida por 

la aseguradora.  

 

No obstante, el que se otorgue una póliza de seguros en el cual ya no se consideren 

como preexistencias a las enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides que 

 
35 Artículo 114.- Medidas correctivas  
Sin perjuicio de la sanción administrativa que corresponda al proveedor por una infracción al presente 
Código, el Indecopi puede dictar, en calidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y 
complementarias.  
Las medidas correctivas reparadoras pueden dictarse a pedido de parte o de oficio, siempre y 
cuando sean expresamente informadas sobre esa posibilidad en la notificación de cargo al proveedor 
por la autoridad encargada del procedimiento.  
Las medidas correctivas complementarias pueden dictarse de oficio o a pedido de parte. 
36 Artículo 115.- Medidas correctivas reparadoras  
115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias 
patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la infracción administrativa a su 
estado anterior (…) 
d. Cumplir con ejecutar la prestación u obligación asumida; y si esto no resulte posible o no sea 
razonable, otra de efectos equivalentes, incluyendo prestaciones dinerarias. 
37 Artículo 116.- Medidas correctivas complementarias  
Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto de revertir los efectos de la conducta 
infractora o evitar que esta se produzca nuevamente en el futuro y pueden ser, entre otras, las 
siguientes: 
a. Que el proveedor cumpla con atender la solicitud de información requerida por el consumidor, 
siempre que dicho requerimiento guarde relación con el producto adquirido o servicio contratado. 
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padece el señor Segovia, parecería resarcir los daños ocasionados al señor Segovia, 

pero considero que una medida correctiva complementaria también sería idónea en 

el presente caso, toda vez que con ese tipo de medidas se podrían garantizar que la 

conducta no se vaya a producir en un futuro. Lo afirmado anteriormente es 

importante, pues con una medida correctiva complementaria se podría generar un 

precedente para casos futuros, pues el caso del señor Segovia no es el único en el 

que se evidencia que las aseguradoras no reconozcan las preexistencias cruzadas. 
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CONCLUSIONES  

- El deber de idoneidad debe ser entendido junto a la asimetría informativa entre el 

consumidor y el proveedor del servicio, toda vez que un servicio va a cumplir con el 

deber de idoneidad cuando lo que recibe el consumidor es lo que ha esperado recibir, 

y lo que se espera es en base a la información obtenida por las publicidades, el 

contrato, entre otros.  

- En el presente caso, se ha negado de manera injustificada la cobertura de 

enfermedades preexistentes, por el hecho de que el consumidor pasó de una EPS a 

un sistema de seguros, lo cual sí encuentra regulación en la Ley de Contratos de 

Seguros y en la Ley 28770.  

- El hecho de que no se haya remitido la copia e información relevante del contrato de 

seguros al consumidor implica la vulneración al principio de protección mínima del 

contrato de consumo, pues no se trata de remitir en cualquier momento, sino que esta 

información debe ser puesta en conocimiento del consumidor de manera oportuna.  

- Por último, las medidas correctivas tienen la finalidad de reparar la esfera jurídica del 

administrado, si bien un contrato de seguros que no considere como preexistencias a 

las enfermedades de rinitis alérgica y hemorroides produce que el administrado 

obtenga lo que ha pedido, no excluye que se pueda dar una medida correctiva que 

forme un precedente para que en lo sucesivo no vuelva a suceder.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

BIBLIOGRAFÍA: 

 
Canalle, R. (2021). Análisis de los Principios del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. Del Principio de Protección Mínima. Canalle Agogados. Recuperado a partir de 

http://canalleabogados.com/wp-content/uploads/2021/06/Principio-de-proteccion-minima-

2.pdf  

 

Comisión de Economía, Banca Finanzas e Inteligencia Financiera Periodo Anual de Sesiones 

2016-2017 (2016) Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 264/2016-CR. Congreso de la 

República del Perú. 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Reso

luciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf  

 

Echaiz Moreno, D. (2012).  El derecho del consumidor a la seguridad. Ius et Praxis, Revista 

de la Facultad de Derecho N.o 43 pp. 105-124. Recuperado a partir de 

file:///C:/Users/brigg/Downloads/329-Texto%20del%20art%C3%ADculo-974-1-10-

20150325.pdf 

 

Falla Jara, A., y Garda Torres, J. (1994). "¿Siéntase seguro?”; Seguros compulsivos y 

protección al consumidor. (5(9), pp. 197-202). IUS ET VERITAS Recuperado a partir de 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15464 

 

Ledesma Orbegozo, W.R. (2020) Manual sobre la Protección y Defensa del Consumidor, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor y Normas Complementarias. (Tercera 

Edición, pp. 21-55) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%

B3n%20Consumidor%202020.pdf 

 

Maraví Contreras, A. (2013). Breves apuntes sobre el sistema de protección al Consumidor 

en el Perú. Revista de Actualidad Mercantil. (EDM). (N° 02, pp. 31-41). Recuperado a partir 

de http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/12897/13478 

 

Macías Muñoz, O. y Pérez Jiménez, F. (2008). Tema I Fiscalización de la Actividad 

Aseguradora en O. Contreras Strauch (ed.), Temas Relevantes del Derecho de Seguros 

Contemporáneo CILA (Comité Iberoamericano de AIDA) X Congreso (pp. 17-74). Fundación 

Mapfre. 

http://canalleabogados.com/wp-content/uploads/2021/06/Principio-de-proteccion-minima-2.pdf
http://canalleabogados.com/wp-content/uploads/2021/06/Principio-de-proteccion-minima-2.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf
about:blank
about:blank
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15464
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%B3n%20Consumidor%202020.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1837776/C%C3%B3digo%20Protecci%C3%B3n%20Consumidor%202020.pdf
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/12897/13478


34 
 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/41CE1AB46B9C599005257A0

7006BA9A1/$FILE/Temas_relevantes_del_Derecho_de_Seguros_contemporaneo_CILA-

129.pdf   

 

Martínez Ventura, J, Alfaro Rosas, P., Bossio Bossio, C. y otros (2014). Apuntes Sobre La 

Nueva Ley De Contrato de Seguro: Análisis y críticas a dos años de su publicación. Revista 

de Actualidad Mercantil; Núm. 3, 110-124. Recuperado a partir de 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/13582/14206  

 

Morón Urbina, J. C. (2010). Los actos-medidas (medidas correctivas, provisionales y de 

seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración. Revista De Derecho 

Administrativo, (9), 135-157. Recuperado a partir de 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13710  

 

Proyecto de Ley N° 264/2016-CR. 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Reso

luciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf  

 

Rodíguez García, G. (2014). El Apogeo y Decadencia del deber de idoneidad en la 

Jurisprudencia Peruana de Protección al Consumidor. Themis Revista de Derecho, (65) 303-

3014.  

 

Salazar, S (2019). La conceptualización y la aplicación de las medidas administrativas, 

específicamente las medidas preventivas, medidas correctivas y medidas cautelares, en el 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en el sector hidrocarburos en el 

año 2018. (Trabajo Académico para optar el título de Segunda Especialidad en Derecho 

Administrativo) 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/16330/Salazar_Verdi_Co

nceptualizaci%c3%b3n_aplicaci%c3%b3n_medidas%20administrtivas1.pdf?sequence=1&is

Allowed=y  

 

TUO DE LA LEY N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

 

Villanueva, B (2007). La Funcionalidad Y Delimitación De Las Medidas Correctivas Como 

Mecanismo Regulador De Las Conductas Económicas Negativas En El Mercado Y El 

Respeto Al Principio Del Non Bis In Idem. Revista Internauta de Práctica Jurídica. Valencia, 

España. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/41CE1AB46B9C599005257A07006BA9A1/$FILE/Temas_relevantes_del_Derecho_de_Seguros_contemporaneo_CILA-129.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/41CE1AB46B9C599005257A07006BA9A1/$FILE/Temas_relevantes_del_Derecho_de_Seguros_contemporaneo_CILA-129.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/41CE1AB46B9C599005257A07006BA9A1/$FILE/Temas_relevantes_del_Derecho_de_Seguros_contemporaneo_CILA-129.pdf
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/13582/14206
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13710
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL0026420160915..pdf
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/16330/Salazar_Verdi_Conceptualizaci%c3%b3n_aplicaci%c3%b3n_medidas%20administrtivas1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/16330/Salazar_Verdi_Conceptualizaci%c3%b3n_aplicaci%c3%b3n_medidas%20administrtivas1.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/16330/Salazar_Verdi_Conceptualizaci%c3%b3n_aplicaci%c3%b3n_medidas%20administrtivas1.pdf?sequence=1&isAllowed=y


35 
 

https://www.uv.es/ajv/art_jcos/art_jcos/num19/RIPJ_19/EX/19-17.pdf  

 

Villota Cerna, M.A., (2015) Contrato de consumo, protección mínima del contrato de consumo 

y cláusulas abusivas. http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wp-

content/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CONSUMO.pdf  

 

 

 

 

 

https://www.uv.es/ajv/art_jcos/art_jcos/num19/RIPJ_19/EX/19-17.pdf
http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wp-content/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CONSUMO.pdf
http://www.administracion.usmp.edu.pe/institutoconsumo/wp-content/uploads/2015/12/EL_CONTRATO_DE_CONSUMO.pdf



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	VILCAPOMA BRIGGITE - FINAL.pdf
	Resolución A37 - Vilcapoma, Briggite.pdf



